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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000609-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a retirada de las ayudas a las Cámaras Agrarias de Castilla 
y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 6 de junio de 2014, ha admitido a trámite 
la Pregunta para respuesta Oral en Pleno, POP/000609, formulada a la Junta de Castilla y León por 
el Procurador D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a retirada de las ayudas a las Cámaras Agrarias 
de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de junio de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 158 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Hacienda la siguiente 
pregunta para su contestación oral ante el Pleno:

ANTECEDENTES

En los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León están 
consignados en la partida 03.04.412A01.44305 700.000,00 € para la financiación de las 
Cámaras Agrarias Provinciales de Castilla y León, cuyo objetivo es contribuir a la financiación 
de sus gastos corrientes, en virtud de la tutela financiera que ejerce la Junta de Castilla y 
León sobre las mismas.

En diferentes medios de comunicación aparece la noticia siguiente: "El gobierno 
regional nos ha informado hace apenas unos días que retirará a partir del 30 de junio las 
subvenciones a las Cámaras Agrarias".
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PREGUNTA

En caso de ser cierta esta noticia ¿cuáles son las razones que han llevado a 
la Junta de Castilla y León a retirar las ayudas a las Cámaras Agrarias de Castilla y 
León, con consignación presupuestaria para el año 2014?

Valladolid, 6 de junio de 2014.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez
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